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Las remuDl¡.lracíones .Barán análogas a las que perciben los
demás Ayudantes de Obras Públicas en la plantiHa de este
Organismo.

Huelva, noviembre de 1973.-EI Secretario, Ricardo Serrano
Terrades.-El Presidente, Eduardo Fernández Contioso.--8.902-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de octubre de 1873 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposicIÓn para la .provisión de la plaza de Profesor
agregado de .Física Matemática.. de la Facultad de
Ciencias de ta Universidad de Salamanca.

Umo. !r.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de_ 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

Este Mimsterio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar -el concurs;> oposición anUnciado por Orden de 30 de
abril de 1971 (..Boletín Oficial del Estado", de 18 de junio) para
la provisión. en propIedad, de la plaza de Profesor agregado de
",F¡J:;ica Matemática"" de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Salamanca,· que estará constituido en la siguiente
forma:

Pre.sidente, Excelentísimo señor don Luis Bru Villasec8_
Vocales: Don Jesus María Tarr-ats Vidal, don Pedro Pascual

de Sans, don Juan Andrés de Agapito Serrano y don Luis Joa
quín Boya ValtJt. Catedráticos de las Univensidades de Barcelo
na y Saiamanca, el segundo y tercero Profesor agregado de
la Universidad de Valladolid, el cuarto yen situaCión de super
numerario, 01 primero.

Présidente suplente: Excelentí5imo señor don José Casanova
Colás, '

Vocales suplentes: Don Rafael Ddmínguez Ruiz-Aguirre, don
Ramón Pascual de Sans, don Jooé Barcalá Herreros y don
Francisco José lniuraín Muñoz, Catedráticos de la5 Universida
des de Matrid, Autónoma de Barcelona y Autónorila de Madrid
el primero, segundo y cuart,o, respectivamente y Profesor agre~
gado de la. Universidad_de Salamanca, el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señpla el número 1.0 de la Orden de so de mayo de 1966.

En _interés de la.enseña~z~, ~l Presidente del Tribunal pro
cura-:a ql;1e, en el plazo maXlmo de dos meses a partir de la
pubhcaclOn de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado",
se conv?que a los opositcres para la iniciación de los ejercicios:

Lo dIgO a V. l. para foU conocimiento- y efectos.
Dios guarde El V. L muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director- general de UniversidadeG e Investigación.

ORDEI:l de 23 de octubre de 1973 por la que se
QnUnCtCI ,CI. concurso oposición, en turno libre, para
su. provl~tón, la plaza de· Profesor agregado de
..GeografL?", ~~ la Facultaq de Filosofía y Letms
de la Umversldad de Valencia.

Ilmo. Sr: Vacante la plaza. de Profesor agregado de ",Ceo
granu.. en la I'acultad de FIiosofla y Letras de la UOlversldad
de Valencia,

Este Ministeri9, previq in~orme de la Comisión Sl,lperior de
Pe~sl:ll~al, ha resuelto anu~Clar la mencionada plaza, para su
prv\'lsIÓn, a concurso-oposIcIón, en' turno libre. Los aspirantes,
para .ser admitidos al ~ismo, deberán reunir los requisitos que
se eXlgeh en lasnorInas ya aprobadas pO!; la, _Comisión Superior
de Personal, que se publican en el anexo aQ)unto a la presente
Orden, rigiéndos~ el concurso-oposición, por los preceptos lega
les que, en las misxnas,se señalan. El Profesor agregado nom
brado y que reúna los demás requisitos exigidos en la Orden de
convocatoria correspondiehte, podrá concurrir a los concursos de
acceso que se· anu-ncién para la provisión de las actuales cáte
dras de ..Geografía"', ..Geografía General.. , ..Geognifia Descrip
tiva~ y ..Geografía de España.. , según lo dispuesto en el artícu
10 cuarto, veintisiete, del Decreto. 1200/1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Umo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

ANUNJ:lO

En cumplímíento~de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convuca, previo mfarme favorable de la Comisión Su
perior <;le PCTsonal, Rara su provisión a concurso-oposición, en
turno lIbre._ para el Ingreso en el Cuerpo de Profesores agrega
dos de UnIversidad, la plaza de Profesor agregado de ..Geo
grafía.. de ]a Facultad de FUosofia y Letras de la Universidad
de Vaiencia,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
:,8 habrá de regir el mencionado concurso oposición y que son
¡as siguíentes:

L Nurmas generales

1." El concurso oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado, Reglamento G€neral para ingreso en la Administración
Publica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley
45/1968, de 27 de julio y Ol'den ministerial de 30 de mayo de
HJ66, sobre constitución de los Tribunales en los concursos oposi.
ciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11 Requisitos

2_~ Para ser admitido al concurso oposición 'oe req uieren las
condícíones siguientes'

AJ Ser españoL
Bl Haber cumplido veinUún años de edad.
el No haber sido separado, mediante 8xped iente disciplina

rio del servicio del Estado, de la Administración Institucional
o de la Adm-¡_mstración Local, ni hallül"\;n inhabilitado para el
serVIcio de funciones publicas,

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios pa.ra la obtención del titulo de Doctor en Facul
tad o en Escuela Téco:ica de Grado Superior.

El No padecer_ enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi
co o psiquico que inr.abilHe para el servicio,

n Carecer de antece-d.mtes penales por la comisi6nde deli
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la. Locha de posesión de su
curgo.

G) Concurdr en lús aspirantes cualquiera de las circunstan
Cias sigui,-'nte:i:

a) Haber des{>mpeñado función docente o ínvestígarlora efec
tiva, durante tres cursos completo:,;, C01l10 mínimo, en cualquie
ra de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma (1 del Consejo Superior de Investíga
ciones Científicas, acreditadas mediante certificacíón expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de lnvestigaciones Científicas, respectivamen
te.

b'J Centros de Enseñanza Superior del Sa.cramonte, El Esco
rial o Deu?to, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'l Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación ex·
pedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
adern.as, la condición de miembro o colaborador del interesado,

e') Real Colegía Mayor Albornociano de San Clemente, de Bo·
lonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f'} Junta r;ie Energi3. Nuclear que se justíficarámcdiante cer
tificacíón -é.4édida por el Presidente de la misma, en la que se
hant constar, además, la condición de colaborador o investjga~

dar del intere'Jado,
g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con

arreglo al Convenío de la. Santa Sede, de 5 do abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se ¡::.:lstificara mediante
certificación del Director- de la misma.

i'J lnstítuto Católico de Artes e lndusiría de Madrid, median
te certificacíón expedida por la Secretaria General de la Uni
versidad de Madrid, con el vIsto bueno dol Rectorado.

j'J Centros UniVel-!::itarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter ofielal. mediante certificación expe
dída por los Rectores o Directores de los respectivos Centros, de
bidamente legalizada.

bl Ser CatndnHico de Centros docentes de Grado medio, con
tn~s anos completos de ejorciciO en la cátedra.

}I) Heoer curnplido (J estar oxcnias dd Servicio Social, sí ,)f'

trdota de aspiran les femeninos. Este requisito ha de tenerse cum
pEdo ant.es de transcuri'Ír los treínf,f;l dlas de plazo para pre·
sentar los documentos; una vez terminada la oposición, confor~

me lo deterrmna el articulo 4:) del Decreto 1411/1968, de 27 de'
junio.



22362 19 noviemlire 1973 }J. O. del K-Num. 277

111. Solicitudes

3.· Quienes deseen tomar parte en los concursos OposIcIOnes,
dirigirán la solicitud a esta Dirección General. dentro del plazo
de treinta días hábiles. a partir del siguiente al de la publica
ción _de la convocatoria en el ..Boletin Oficial del Estado", ha
ciendo constar -el domicilio del aspirante y número del docu
mento nacional de -identidad, y que reúnen las condiciones exi~

gidas. que se especifican anteriormente. debiendo relacionar to
das las que le afecten, que se referirán a la fec'ha _de expira
ción del plazo señalado para la presentación de laS instancias.

tgualmente deberim hacer constar que se comprometen, en su
caso, a jurar acatamiento á los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales ,del Reino.

4.& La presentación de instancia deberá hacerse en este De~

partamento o por cualq'uiera de los conductos que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento . Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han· tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artic"q.lo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de. examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los' anteriores derechos, po
drá ser abonada directamente' ell la Habilitación del Departa
mento o mediante giro. de acuerdo con lo que se establece en el
artículo (la de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndo
se a la instancia el resguardo correspondiente, en el que habrá
de especificarse necesariamente ··la, den-omin-ación de la plaza de
Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o. investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Ui:üversidad o de 
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afectada al Centro oa una Univer,·
sidad exttailjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas qUe hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nS{;ion8lles o extranjeros..

5.& Expirado el plazo de presentación de instancias y. pre
vios los requerimientos que procedan a los iriteresados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto,. para que, en un plazo de
diez dias, subsanen éste o acompañen. los documentos precep"
tivos. por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos. que se publicará en el «Bo~
letin Oficial del Estado,. y en la que se consignará con el nom
bre y apellidos de los aspirantes, el número del documento na-
ciomil de identidad. '

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de quJ.nce dias hábiles, a. c.ontar desde el siguiente al' de
18 publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones· que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
pub1i~ará en el .Boletín Oficial del Estado», y, en la que figura
rá, con el. nombre y apellidos de los aspirantes, el número del
documento nacional de identidad.

Contra la anterior resolución, los interesadospodnln interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de quín
ce días hábiles. B partir del siguiente al de· la publicación de
aquella e"ll el .Boletíh Oficial del Estado».

IV. Tribunal

e.& El Tribunal que ha de juzgar los eJerCICIOS del concurso
oposición e§tará constituido por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas en
calidad de Consejero, o ser. o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o .Directc<)e una Es
cuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores
agregados de disciplina igual o análoga 'ala que es objeto de
provisión y un cuarto VocaL Catedrático ano, especializado en
la disciplina o. en materias similares, designado POI: el Ministerio,
a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Educación, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio y Or-
den ministerial de 30 de mayo de 1966. '

En la misma forma serán designados los respectivos suplen
te&1.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el .Boletin
Oficial del Estado» de acuemo con lo que se establece en el
artículo 6.0 1, del Decreto 1411/1968, d~ 27 de junio. que aprobó
la Reglamentación General para el ingreso en la Ad:ministración
Pública. .

7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio y los aspirantes podrán re
cusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exdmenes

8.a Una vez Constituído, el Tribunal acordará y publicará en
el ..Boletín Oficial del Estado», con quince dias de antelación, la
fecha; hora y lugar en que haya de verificarse la presentación

de los candidatos, la celebración del soneo, en su caso, para de
terminar el orden en que habrán de actuar los mismos y la fe
cha. hora y lugar del comienzo d.el primer ejercicio de la opo
sición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse
público, por el Tribunal, en los locales donde se hayan celebra
do las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que
se juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento,
con veinticuatro' horas, al menos, de antelación.

9," En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entroe la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VL E;ercicios

10. Todos los ejercicios del concurso oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su present:::.ción al Tribunal, los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, en
su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,mé
todo, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza, asi como la justificación de otros méritos que puedan ale
gar, A continua<:ión el Tribunal les notificara el sistema acorda~
do en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso oposición consistini en la
presentación y exposición de la labor personal del aspf'rante du
rante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión de
los opositores o jueces -durante el tiempo que estime. oportuno el
Tribunal. Los opositores formularan por escrito que entregarán
al Tribuna-l~ en el momento de su intervención, el juicio critico
que les merezca la Jabor docente y científica previa de sus coopo
sitores.

La réplica de estos se ha~á, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al Tri
bunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistira en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, méto
do,fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo má
ximO de una hora, seguida de discusión,' como en el ejercido
anterior.

14. El tercer ejercicio consistírá en la exposición. durante una
hom como máximo, de una lección elegida por el opositor, en
tre las de su programa y cuya preparación habrf:t hecho libre
mente.

15. El cuarto ejercicio consistid en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección, se incomunicará al opositor, por
un plazo máxime de seis horas, pero. durante este tiempo, po
drá utilizar los libros, notas, materiaL etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentará y hani pública, según la
naturaleza de la disciplina, ]a fonna de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17, Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos,
al terminar cada uno de eIJos. 5ila lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por el Secretnrio del Tribunal y rubricados PO¡'
el Presidente, se conservarán. hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que quedará la·
crE;lda y sellada bajo la cuqtodia del Secretario. El sello de la
urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento def procedimiento de selección, si
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirall
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma: previa audiencia del propio, interesado,
pasándose, en su caso. el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo ca:!"o, f'1 mismo día a la Dirección Ge
neral de Universidades e Investigación.

VII. Califica.ciÓn de los ejereicio.~ y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad Se exceptúa el primer elercicio. en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores pue··
dan ser excluidos.

20, Después de cada sesión, se levantará un acta circunstail
ciada y. en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación dél primer ejercicio, cada uno de 105
jueces entregará al Presidente un informe acerca de los traba
jos presentados por los opoeítores y el valor que, a su juido,

.tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a to
dos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que· haya propuesta, cualquiera que sea el
número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese di
cho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco' en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan-
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zado el mayor número de votos, dentro de la condición establo
cida en el párra.fo anterior. En otro caso, reunido el Tribunai
al día sigUiente de la votación definitiva y convocados los opo
sitores. por él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sÍ, ya por
persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla~

zas ni la designase en instancia formal o por persona debida
,mente autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario. a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los ipteresados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será propues"
to para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta, quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el ténnino de tres dias, a partir de la fecha de aqué
lIa, será elevada con el expediente del concurso oposición, por
el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Cien
cia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán an
te este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu·
lada, los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida 'de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.0 Certificación de no ·padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio. Di
cha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo
de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno de
la Jefatura Provincial de,Sanidad.
. 5~" En el ca;so de aspirantes femeninos, certificación de ha6er
'cumplido el servicio social o de estar exentas de su cumpli
miento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3. 0 y 4:", debenin es
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a Ja fecha en
que termine el plazO de presentación.

En defecto de los documentos concre¡,.os, acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se po
drán acreditar por cualquier medio de prueba -admisible en De
recho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se ref:i8re la norma tetcera de esta
convocatoria. En e§te caso, el Tribunalformulará'propuesta adi
cional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
ieñalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspiran
tes que hubieran aprobado les ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la eondicióh de Fun
cionarios públü::6s estarán exentos de justificardocurnenw.lmen
te las condiCiones y requisitos ya desmostrados, para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi~

. nisteria u Organismo de qüe dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal, una
vez expedido el.nombramiento. en el que figurarán el número
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento; deberán to
mar posesión de su destino, dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la notificación del fiombramiento, salvo d supuesto de
que sea aplicable lo dispuesto en -el articulo 57 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

En el acto de toma de' posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta -y de la actuación del Tribunal. podrán
ser impugnados.por los intere.sados, en los casos yen la forma
..tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departamen
tos universitarios lQS Profesores designados podrán ser adscri
tos por el MinisteriQ de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempe~o de la disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 23 de octubre de 1973.-El Director general de Uni
versidades e Investigación, Luis Suarez F¡¡rnández.

ORDEN de 23 de octuble de 1973 por la que se
anuncia a concurso oposición. en truno Ubre, para
su provisión en propiedad, La plaza de Profesor
agregado de ~Historia del De"echo~ de la Facult:td
de Derecho de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de ProCesor agregado de uHísto
ria del Derecho" de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Valencia,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para su
provisión a concurso oposición, en turno libre,

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobad~s por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presVlte Orden, rigiéndose el concurso oposición
por los preceptos legales que, en las mismas, se señalan. -El
Profesor agregado nombrado y que reúna los demás requisitos
exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente, podrá
concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para
la provisión de las actuales cátedras de ..Historia del Dere
chO~, según lo dispuesto en el artículo 4." 2, del Decreto 1242/
1967, de 1 de junio.

Lo digo a V. L para su conoClmiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1973.

HODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Univer.c;ldades e Investigación.

ANUNCiO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la -que se convoca, previo informe favorable de la Corili
sión Superior de Personal, para su provisión a concurso oposi
ción'7" en tur.no libre, nara el ingreso en el Cuerpo de Profeso
res agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado
de «Historia del Derecho", de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valencia,

Esta Dirección General hat."e públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso oposición y que
son las siguientes;

1, Normas generales

1.a El concurso oposición se regira por lo establecido en la.
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965. de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Unwersitarias y su Profe~

sorado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de _julio y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a_ plazas de Profesores agregados, y Decreto de 18
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
S~~ aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Esta
do.

11 nequisiius

2," Para ser admitido al concur~;o oposición, se requierén
las condiciones siguientes:

Al Ser espaüol
BJ Haber cumplido veintiún anos :le edad
Cl No haber sido separado, mediante expediente dfscipli

nario del servicio del Estado de la- Administración lnstitucion-al
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas. ,

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del titulo de DoctQr en Facul
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enj'~rmedad infectocontagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Cnracer do antecedentes penales por la comisión delí·
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
senhwión de irlstancÍtLs como en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiETa de las circunstan
c~as :;¡Iguient.es:

ar Haber desempel'lado función docente o investigadora efec~
tiva, duninte t.res cursos completos, como minimo, en cualquie
ra de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, a.creditadas mediante certificación expedida
por los Rectores corr'-~spondientes o la Secretalia General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamen-
te. , •

b'} Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Esco~

rial o Deusl.o. mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

e'} Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.


